
        

 ASOCIACIÓN NACIONAL DE PENSIONADOS PETROLEROS 

DE COLOMBIA - ANDEPETROL 

Personería Jurídica No. 334 –  febrero 11/72 

 

AFILIADA A LA C.P.C 

 

 

 

 

 

Afiliada a la C.P.C 

MANUEL GUSTAVO CHACON - 38 AÑOS DE IMPUNIDAD 

Manuel Gustavo era un carismático líder 

de la UNION SINDICAL OBRERA 

USO, era también un líder del 

movimiento popular en 

Barrancabermeja. 

Ese día 15 de enero de 1988 cerca de 

las 11 de la mañana pistoleros de la la 

Armada Nacional le dispararon una 

ráfaga de tiros en una céntrica calle del 

puerto petrolero, sede de la USO. 

Manuel murió pocos minutos después 

en la policlinica de ECOPETROL. 

Manuel fue un defensor sin reservas de la antigua USO y de la 

unidad con el movimiento popular, de hecho, gran parte de su 

actividad era dedicada a la atención de trabajo político con las 

comunidades. 

Este crimen de estado dejo una profunda herida aún sin subsanar al 

movimiento sindical petrolero y al conjunto de la USO. 

En aquella época la organización sindical era un sindicato muy 

fuerte y disciplinado. Nadie discutió la orden de paro general con 

parálisis de la producción, que impartió la dirigencia sindical, que se 

trasladó en su totalidad al interior de la refinería de 

Barrancabermeja para desde allí iniciar el proceso de apagar 

totalmente la producción y dirigir el movimiento a nivel nacional. 

Fue una gesta histórica que junto a la coordinadora popular que 

existía en ese momento, organizó el paro Cívico en toda la ciudad. 

El crimen de Manuel Gustavo Chacón se une a cientos de asesinatos 

de trabajadores y dirigentes sindicales de la USO, que todavía están 

en la impunidad. Fue un crimen de estado, donde la administración 
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de ECOPETROL de la época tuvo participación, al igual que con otros 

lideres sindicales que estuvieron en la mira del P.R.I. (departamento 

de protección industria de ECOPETROL) organismo policíaco creado 

por la administración para perseguir al sindicato. 

Recordar al compañero Manuel Gustavo Chacón 38 años después de 

su asesinato, es revivir su memoria, sus cualidades, su 

compromiso, social y político y su lealtad. 

Pero es igualmente recordar aquella antigua USO, fiel a sus 

principios, a su plataforma de lucha, comprometida al máximo con 

la defensa de ECOPETROL y las reivindicaciones de los trabajadores. 

Recordar a Manuel Gustavo es trasmitir a las nuevas generaciones 

de trabajadores que las reivindicaciones y la misma existencia de 

ECOPETROL fueron el fruto de arduas luchas, llenas de sacrificios de 

compañeros que dieron su vida como Manuel Gustavo, para 

garantizar los beneficios que aún se tienen, donde nada ha sido 

regalado. Recordar a Manuel Gustavo y todos los lideres auténticos 

populares asesinados, es también rechazar las agresiones y la 

violencia interna y externa a nuestro pueblo y a nuestro país, de 

psicópatas de todo orden, que hoy llaman al exterminio de las ideas 

y de las luchas sociales. 

Manuel hace parte también de los miles de sindicalistas asesinados 

en Colombia, por el paramilitarismo, sectores de las fuerzas 

armadas y políticos de los partidos tradicionales, sus aliados 

incondicionales. 

QUE LA MEMORIA NUNCA MUERA 

JUNTA DIRECTIVA NACIONAL ANDEPETROL 
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